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tivos. al estar dictados en ajuste con elordenamielloo juridi~.
declaramos válidos y subsistenV'...s, sin' especuw p~onunclartliento
en cuanto.~ oostas.e.bsolviendoala. Administración del Esta<lo
<le 186 prewnsiones 4e la. demanda.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus· propios términos la. referida. sentencia, pUblicán~
dose el. aludido fa110. en el. «Boletin. Oficial del Estado». todo
ello en cumplimiento dfl-lo prevlstoenel-:axticulo,105-de la ley
reguladora.de la Jurisdicción ContencioscrAdministrativa de fecha
27 de diciembre -de 1956.

Lo que comunico a V. l. para suoonocimiento y dem.áS electos.
Dios guarde _ti. V. l. muchos años.
Madrid. 23 de julio de 1971.,,;....~P. D" el SuJ:>secret.ario de Co

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Subsecretario -de Comercio.

ORDEN de 27 de julio de 1971 pOr la que se con
cede a «Camer Internacional,. S. A.», el régimen de
reposición con. franquicia arancelariaparu la im
portaciqn .de p'Jlietileno,por .exp01:taptanes previa
mente realizadas de cubetas de plq,s!tco.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites l'€glamentarios en el ex
perliente pl'omovidopor la instandade la ElllP¡ot'sa «Camer
Internacional. S. A.», solicitando el.l'égimen dereposidón para
la importación con franquiciaarancelariadepolietiJeno, .alta
densidad, por exportacIones previamente realizadas de cubetas
de manutención yalmaeenaje. deplástieo,

Este Ministerio, conformándose· a lo ·jnfortnado_ y propuesto
por la Direc-ción General·de· Exp01'taciÓll, ha. resuelto:

1.' Conceder a la firma «camerlnt~rnacional.S, A.». con
domicilio. en MadJ.·ld, avenida del ... GeIleraIísimo,~O, .el régimen
<le reposición para la ¡mportación con, franqu~cjaaraneelaria

de polietileno. alta densidad (P.A, 39.02,A). empleado- en la
fabricación decub€taspara manutención· yalmaceu11.je, de plás
tico (P.A. 39.07.B.3),. previamente exportadas.

2.11 A efectos contables se establéceque:
- .Por ca--da. cien kIlogramos ...de poUetil-eno contenidos. en

las cubetas exportadas podrán- ímportarsecon franquicla arall
C€laria ciento dos kllogramcscon cuarenta gramos, (102,40 ki
logramos) del mismo. polietuenó;

Dentro de esta cantida.d, se consideran ·merrrms, que no adeu
darán dere-cho arancetario alguno, e12 pOl' 100 de la mercan
cía impOl'tada

Noexib'i-en. SUbproductos aprovechables.
3.<l Las opera-eiones de exportación y de importación que

se pretendan realizar al amparo de esta copcesión,y ajul:'tá,I1~

dose asua· términos. serán sometidas. a las Direcciones. Gene,
rales competentes del Mini.stelio <le Comercio,.a ·100 efectos que
a las mismas correspondan.

4.° LaexportáCiÓ1l precederá a la importación. <.lebiendo
hacerse constar de manera· expresa en toda' la' <i6cUlnentaciórl
necesar~ para 'el despacho .·que .el solict.tante se acoge al ré
gimen de· reposición otorgado' por . la·. Pl-esente.· Orden.

Los paises de .destino .de lasexportaciopes serán . aquellos
cuya· moneda de pago sea· convertible, pudiendo '1ft l:)irección
General de Exportación, cuando loestlm,e oportuno,. autorizar
exportaciones a los demás paí&és, valederas para obtener la
reposición con franquIcia.

Las exportaciones realizadas. a puertos,zQnas. o depósitos
francos nacionales también se- beneficiarán del régimen de re·
posición en análogas condicione:sque las destinadas al ex·
tranjero.

S.l). . Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plam de un año-a partir de la fecha de las exportaciones res-
pectivas. . .

Los paises de origen de la mercancfilá, importar con fran~
quicia arancelaria serán todos aquellos. con los que E:spaña
mantiene relaciones comerciales ·nol'niales,

P~ra obtener la U-eencia de impOrtación. con franquicia,. los
beneficiarios deberán justificar•. mediante. la .oportuna. certifi
cación., que reñan exportado_ las mercancíascorrespondient€lS
a la reposición pedida.

En 'todo caso, en. lsssoUcltudesdeimportación ·.deberán
constaI' lafecl1a de la. presente Orden, que autoriza" el .régim:en
de repOSición y la del Ministerio ·de .Hacienda,· .PQrla que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con,fran<JuicIR .a
que den derecho las exportaciones realiza-da,s pOdrán seraéu
m?ladas, en todo o en parte. sin máslil1lit1l,Ción que el cum
plImiento del plazo para solicitarlas,

6,0> Se otorga esta concesión· por ·un .Peliódo .de cinco· aftos,
contado a Partir de la. fecl1a de su publicación -en el «Boletin
Oficial.del. Estado»,

No obstante, las eXpOrtaciones. que sé hayan .e:fectuadodes.,
de el 6 de mayo de 1971 hastalaaludidafeclla,darán 'también
derecho ..a repOSición,. siemI>re .que rel1na.tl los requisitos .·pre
vistos en la n(>rlna 12.11. 2.a) dela.s contenidas en la Orden
:ministerial de 15 de marzo de 1963 (<<Boletín 'Oficial del·E&- ;
tado» del 18), Pa.ra esta.s exportaciones, el plazo de: un afiO

para .solicitar. la. importación comenzará a contarse desde la
fecha de pubhcadóri de esta Orden· en el· «Boletín Oficial del
Estado».

7~o ... Laconeesi-ón caducará de mOdo automático si en el
térInillo .dedos años,.· conta4os a pa.rt1r de su publicación en
el <<l301etínOfic1aldel Estado», no '&e hubiere realizado nin
guna'exportación al amparo de la misma.

8.0> La Dirección· Gerteral·de· Aduanas. dentro de su com
petencia; adoptatá las medidas que considere oportunas res:"
pecto a· la correcta-aplicación del· régimen de reposición que
se- concede,

9.l).· La. l:)ire-cción .General. de .Exportación podrá dictar las
normas· quet;S.time. a,qecuadas par¡tel mejor d~envolvimiento

de la presenteconces1ón.

Loqueoomunlco. a,- V.L.para·su conocimi€nto y efectos.
Divs guarde a.V ,1. muchos años.
Madrid, 27 de julIo de 1911.-P. D el Subsecretallo de Co

mercio, Nemesio Fernand-ez.cuesta.,

Ilmo. Sr. Dif('ctor general de Exportación.

ORDEN de 27 de julio de 1971 por la que se con·
cede a «Nu-Te.l:, S. A.», el r-éflimen de reposición
con franquicia arancelari.a para la importación de
tela sin tejer, por ·exportacfones. previamente rea~
lizadas de garrossanitarios y prendas interiores
señora.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el eX
pediente promovido por la instancia de la Empresa «Nu~Tex.

Sociedad· Anónima», solicitando el régimen de reposición para
la. lt:ílportación .de tela .s1ntejer (P:A. 59.03.A), por exporta
ciones preViamente realizada.s de. gorros sanitarios para Médi'
cos y Enfermeras y prendas interiores señora (PP. AA. 64.04.A
Y 6LM.Cl.

Este Ministerio. conformándose ala informado y propuesto
poi' la Dirección Oeneralde Exportación, na resuelto:

1."- Conceder a la firma «Nu-Tex. S. A.», con domicilio en
Gaucm, cuarto. bloque, Málaga, el l'égimen de reposición para
la importación con franquicia . arancelaria de tela sin tejer
(P.A., 5R03;A), empleados -en la fabricación de gorros sanita
riospara· Mé<1icos. y ·Enfepmeras y premias interiores para se
flora (PP, AA. 64.04.,A y 6L04.C}, previamente exportadas.

2.0 A ef~ctos contables se establecé lo siguiente:
-" POr cada cien kilogramos· de gpl'1'OS para .. Médíco expor

tados podrán importarse con franquicia arancelaria ciento diez
kilogramo." conseteclentos cincuenta gramos (110,750 kilogra
mos)cj.e tejido.

- Por cada éienkilogramos de gorros para Enfermera ex
p0-rtaqospOdrán importarse con franquicia arancelaria ciento
veintídóskilogramoscon novecientos gramos (122.900 kilogra
mos) de tejido, y
~ Por cada cien kilogramos de prendas jnteriores expor

tadospodrán. impOrtarse con franquicia arancelaria ciento nue
ve kilogramos con ciento noventa gramos 009,190 kilogramos)
si son detallas hasta la 42,ycielltO cinco kilogramos con
setecientos cincuenta gramos- 005.750 kílogramos). si son de
tallas desde la 44:

Dentro de estas cantidades se consideran mermas que no
adeudarán dere-eho arancelario alguno los porcentajes si
guientes:

El 15.50 por 100 para los gorros de Médico.
E.l 23;80 por 100 para los gonos de Enfermera.
El 19.26. por 100 para las· prendas interiores hasta la talla 42,
y el 15 por 100 para las prendas interio.es desde la talla 44<
No existen subproductos aptovechables
3.0 Las operacIones de exportación y de importación que

~. pretendan realizar. a.l aulparode esta concesión y ajus
tándose a sus términQS.seránsometldas a las Direcciones Ge
neralescompetentes del Ministel'io de Comei·cio, a los efe-etos
que a las mismas,· correspond.an,

4;0> La exportación :precederá a la importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda la documentación
nec-esaTia.para -el·.. despa.cllo .que el ·solicitant€ se acoge al té
gimen. dereposicj:ón otorg&<iopor!a 'Presente Orden.

Los paises < de destino de· las .ex.portacionesserán aquellos
cuya :m,o-neda depago.sea convertible; pudiendo la Diree-ciÓl1
General.d€Expotf¡ac:iÓ1l,'·· cuando ·10 estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises; valederas para obtener la
repoSición con franquicia.

I.ai;. exwrtacionesr:eallzadB,S a- puertos, zonas o depósitos
francos nacionales. también. se beneficial'án del régimen de
reposI~ión en aná-lQgascondiciol1es que las destinadas al ex·
tranjero.

5.° Las impol'tacionesdeberán ser solicita<las dentro del
plazo .de un afio· a partir de la fecha de las expOrtaciones
respecltvas.

LQs. paises. de origen de la, mercancía a importar con fran·
quicla. aran<*laria .serán. todos .aquellos con los que España
mantiene relaciones comerci.alesnormalM.


